
III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

594 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Resolución de 18 de mar-
zo de 2008, por la que se dictan instrucciones
para la unificación de criterios relativos a la
emisión de las recetas médicas oficiales y su
facturación con cargo al Servicio Canario de
la Salud.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En virtud de lo establecido en el artículo
14.bis del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, co-
rresponde a la Dirección General de Farmacia, entre
otras “la dirección, desarrollo y ejecución de la po-
lítica farmacéutica de la Consejería competente en
materia de Sanidad, así como el ejercicio de las fun-
ciones que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma
Canaria en materia de medicamentos y productos
sanitarios”. En concreto, en su apartado 4º se esta-
blece que con relación a la prestación farmacéutica,
la receta médica y la prescripción tiene competencias
para: “a) fomentar actividades de uso racional del me-
dicamento y atención farmacéutica, potenciando la
formación e información de los profesionales sani-
tarios, estableciendo medidas de racionalización y ges-
tión de la prestación farmacéutica, coordinando los
distintos niveles asistenciales entre sí y con el espa-
cio socio sanitario, así como promoción de la edu-
cación ciudadana en esta materia; b) desarrollar e im-
plementar planes, programas, actuaciones y sistema
de información, evaluación, control, visado e inspección
en relación con la prestación pública en materia de
medicamentos y productos sanitarios de financia-
ción pública, ya lo sea total o parcialmente”.

Por su parte, en la Comunidad Autónoma Cana-
ria se encuentra vigente un concierto suscrito el 30
de diciembre de 2005, entre el Servicio Canario de
la Salud y sendos Colegios Oficiales de Farmacéu-
ticos de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- En la actualidad, el cumplimiento efec-
tivo de dichas funciones se encuentra comprometi-
do por diversas circunstancias, algunas de ellas co-
munes a otras comunidades y ciudades autónomas y
otras por circunstancias propias de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De entre las propias, desta-
ca la utilización simultánea de diversos sistemas de
receta médica con criterios distintos relativos a las
fechas que se han de consignar en las mismas. Y de
entre las comunes, el incumplimiento o cumplimiento
parcial así como las lagunas legales existentes en el
Real Decreto 1.910/1984, de 26 de septiembre, del

Ministerio de Sanidad, de receta médica y la Orden
de 23 de mayo de 1994, del mismo Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, sobre modelos oficiales de rece-
ta médica para la prestación farmacéutica del Siste-
ma Nacional de Salud.

Tercero.- Consecuencia de ello, en otras Comu-
nidades Autónomas se ha resuelto el problema dic-
tando las correspondientes instrucciones relativas a
las fechas de emisión y fecha de prescripción que han
de contenerse en las recetas médicas oficiales. Así por
ejemplo, en la Comunidad Autónoma Valenciana lo
solucionó mediante la promulgación de una resolu-
ción de fecha 4 de julio de 2005 del Conseller de Sa-
nidad, sobre actualización de los requisitos de utili-
zación de la receta médica oficial de la Consellería
de Sanidad.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el órgano competente para dictar
la presente Resolución es la Dirección General de Far-
macia, de acuerdo con las facultades que tiene atri-
buidas en el artículo 14.bis, apartado 4º del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud, en relación a la pres-
tación farmacéutica, la receta médica y la prescrip-
ción.

Vista la disposición citada y las demás de gene-
ral aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Normas de general aplicación en rece-
tas manuales e informatizadas.

a) Cualquiera que sea la receta oficial médica uti-
lizada, se han de consignar en las mismas tanto la fe-
cha de emisión como la fecha de prescripción, así co-
mo la fecha del visado, o de la autorización previa,
si se precisare.

b) Con carácter general, el plazo de validez de las
recetas médicas será de diez días naturales a partir
de la fecha de la prescripción en ellas consignada, o,
en su caso, del visado y otro tipo de autorización pre-
via si se precisase, salvo en el supuesto de las rece-
tas de vacunas individualizadas antialérgicas y vacu-
nas individualizadas bacterianas, en las que, por sus
especiales características, este plazo será de noven-
ta días.

c) En el caso de que las recetas médicas se emi-
tan por el prescriptor con una sola fecha, se enten-
derá que la misma corresponde tanto a la fecha de emi-
sión como a la de prescripción.
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d) En el caso de que las recetas médicas se emi-
tan por el prescriptor sin fecha alguna, las mismas no
serán facturables con cargo al Servicio Canario de la
Salud.

e) La facturación al Servicio Canario de la Salud
deberá realizarse en los indicados plazos de validez.

Segundo.- Receta manual.

En las recetas manuales, la fecha de emisión ha
de corresponder al día en que la misma se extiende
mientras que la fecha de prescripción ha de corres-
ponder con el día de utilización del tratamiento. Am-
bas fechas deben hacerse constar en el casillero des-
tinado a la firma y rúbrica del facultativo.

Tercero.- Receta informatizada.

En las recetas informatizadas necesariamente ha-
brán de constar sendas fechas de emisión y de pres-
cripción. 

La fecha de emisión ha de corresponder al día en
que la misma se imprime, mientras que la fecha de
prescripción ha de corresponder al día de utilización
del tratamiento. 

Cuarto.- Tratamientos hasta máximo de tres me-
ses.

Tanto en recetas manuales como en recetas in-
formatizadas, los facultativos podrán emitir en un mis-
mo momento, diversas recetas para tratamiento al pa-
ciente de hasta un máximo de tres meses. 

En estos casos, las fechas de emisión de las mis-
mas deberán corresponder con la fecha en que se ex-
tiende o se imprime respectivamente, mientras que
la fecha de prescripción deberá ser sucesiva, coinci-
diendo la fecha de la primera prescripción con la fe-
cha en que se extiende o imprime respectivamente,
y las sucesivas fechas corresponderán a los días de
utilización precisados por el facultativo.

Quinto.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, razón por la cual se ordena su pu-
blicación, sin perjuicio de lo cual se notificará a to-
das las Direcciones de Área del Servicio Canario de
la Salud, a todas las Direcciones Gerencias de Hos-
pitales del Servicio Canario de la Salud, Gerencias
de Servicios Sanitarios y Gerencias de Atención Pri-
maria, a sendos Colegios Oficiales de Médicos y de
Farmacéuticos de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife, así como a los respectivos servicios de con-
trol de recetas que el Servicio Canario de la Salud
utilice en cada momento.

Sexto.- Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en el artículo 30 del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, cabe interponer
recurso de alzada, ante la Consejera de Sanidad del
Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes a con-
tar del día siguiente al de su publicación. Transcu-
rridos tres meses desde la interposición del recurso
sin que haya recaído resolución, se podrá entender
desestimado el recurso interpuesto. Todo ello, sin
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro re-
curso que se estime pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2008.-
El Director General de Farmacia, Vicente Olmo Quin-
tana.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1453 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno Infantil.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 17 de mar-
zo de 2008, relativa a convocatoria de concurso,
procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria, del suministro de productos lácteos, deri-
vados y productos especiales de soja para es-
te Complejo Hospitalario.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil ha resuel-
to convocar el siguiente concurso, por procedimien-
to abierto, tramitación ordinaria, para la contratación
que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-CH-05/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos lácteos, derivados y productos especiales de so-
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